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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 10 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se hace pública la relación de subvenciones concedidas durante el cuarto 
trimestre del ejercicio 2016, al amparo de la Orden de 1 de diciembre de 2015, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones a 
entidades andaluzas sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la realización de actividades o actuaciones no inversoras relacionadas con 
la promoción de los valores e identidad andaluces, así como la proyección de la 
imagen de Andalucía, y se establece su convocatoria para el año 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el artículo 123.1 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a 
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de diciembre de 2015, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones a entidades 
andaluzas sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 
de actividades o actuaciones no inversoras relacionadas con la promoción de los valores 
e identidad andaluces, así como la proyección de la imagen de Andalucía, y se establece 
su convocatoria para el año 2016.

La convocatoria para el ejercicio 2016 se resolvió mediante Orden de 25 de octubre de 
2016 de esta Consejería de la Presidencia y Administración Local. En la siguiente relación 
se indica la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de las subvenciones 
concedidas en el cuarto trimestre del año 2016, con cargo a la partida presupuestaria 
0100010000 G/11A/480.00/00 01.

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA

FINALIDAD

Plataforma del Voluntariado de 
Málaga

6.000,00 € Organización de actividades para difundir el valor de la 
solidaridad en la provincia de Málaga

Asociación Cocina por la Paz 6.000,00 € Realización y organización del proyecto ”Talleres 
Armonía - Colegios Luminar”

Unión de Profesionales y 
Trabajadores Autónomos de 
Andalucía

6.000,00 € Premios “Coraje l@s autónom@s andaluces”

Mediterráneo Centro Artístico 
(MECA)

5.025,00 € Organización de exposiciones de Arte Contemporáneo 
Andaluz y Encuentros “Territorio Sur”

Asociación “A Toda Vela” 5.550,00 € Proyecto documental “Andaluces alcanzando sueños”
Sociedad Andaluza para la 
Divulgación de la Ciencia

6.000,00 € Organización de la 14ª Edición de la Feria de la Ciencia

Asociación Autismo Huelva 
“Ánsares”

6.000,00 € Trabajo audiovisual para personalizar villancicos 
populares andaluces interpretados por artistas locales

Asociación Resurgir 4.352,36 € Organización de la III Carrera San Silvestre Antequera, 
con apoyo a la Candidatura a Patrimonio Mundial de 
los Dólmenes de Antequera

Asociación Matilde para la 
Protección e Interpretación del 
Patrimonio Glocal

3.000,00 € Organización de la “Ruta de los Huertos del entorno 
minero de Riotinto”
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ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 

CONCEDIDA
FINALIDAD

Asociación de Ingenieros de 
Telecomunicaciones de Andalucía 
Occidental (ASITANO)

5.370,00 € Campaña de difusión “El desarrollo del sector de 
Telecomunicaciones andaluz, una autovía hacia una 
nueva Andalucía de Ciudades Inteligentes”

Oceánidas 6.000,00 € Realización de audiovisual “Andalucía: un tesoro 
natural sumergido”

Fundación CITOLIVA, Centro de 
Investigación y Tecnología del 
Olivar y del Aceite

4.134,00 € Organización de la “III Edición de Experiencia Premiun” 
para promocionar en España el mundo de los aceites 
vírgenes extra de alta gama

Academia de Ciencias Sociales y 
del Medio Ambiente de Andalucía

3.240,00 € Realización de informe sobre cohesión social y 
territorial de Andalucía

Asociación de Mujeres Páginas 
Violeta

3.231,00 € Organización del evento “Andalucía: cultura, paz 
e igualdad” con motivo del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia hacia las Mujeres

Peña de Cante Jondo de Moguer 6.000,00 € Recuperación y creación de un fondo documental de 
archivos, fotos, audios y vídeos que pongan en valor el 
Flamenco

Asociación Historia y Ciudadanía 6.000,00 € Organización de la 2ª Edición de la Fiesta de la Historia
Asociación Cultural Sur Creadores 
Audiovisuales del Estrecho

6.000,00 € Organización de la 2ª Edición de SURFARI, Festival de 
Cine Documental de Surf de Andalucía

Club Náutico de Balerma 3.322,50 € Organización del Proyecto “Conociendo Andalucía”
AMPA Carlos III CEIP Juan de 
Mena

337,80 € Implementación del proyecto “Descubro Andalucía”, a 
través de las actividades “Desayuno Molinero” y “Entre 
todos Andalucía”

Asociación Córdoba Ecuestre 3.600,00 € Puesta en escena y promoción del espectáculo 
ecuestre “Pasión y Duende del Caballo Andaluz”

Asociación turística “Cortijos Al-
Andalus”

6.000,00 € Feria Medieval de Íllora

Asociación de Mujeres 
“Entremundos”

3.600,00 € Programa de Radio On line “Asómate a Andalucía”

Asociación Weekend Proms 6.000,00 € Organización del proyecto “Andalucía_Soundscape”
Asociación Sociedad Cultural El 
Liceo

1.780,20 € Organización de Jornadas de identidad andaluza en 
Pruna

Fundación para la Promoción del 
Desarrollo Cultural y Social de 
Andalucía (PRODEAN)

5.571,60 € Organización de talleres de difusión de la identidad 
andaluza para la integración social y laboral de mujeres 
inmigrantes residentes en Andalucía

Federación Andaluza de 
Asociaciones de Fraternidad 
Cristiana de Personas con 
Discapacidad (FRATER)

1.500,00 € Interpretación de la Obra “El Quijote Andaluz” en cinco 
ciudades andaluzas

Asociación Sociocultural de 
Voluntariado “Iuventa”

1.462,50 € Celebración de las “XIV Jornadas de la 
Interculturalidad”

Unión de Agricultores y Ganaderos 
de Andalucía

1.425,00 € Jornadas de Formación “Promoción de los valores 
medioambientales y tradicionales como identidad de 
productos andaluces”

Red Andaluza de Semillas 
“Cultivando Biodiversidad”

3.150,00 € Organización de la “XIII Feria Andaluza de 
Biodiversidad Agrícola”

Asociación de la Prensa de Cádiz 6.000,00 € Celebración de 10 charlas-coloquio sobre Cádiz
Asociación La Cavaera Flamenca 2.400,00 € Organización del espectáculo “Música Popular de 

Huelva”
Asociación de Mujeres “La Alegría 
de la Sierra”

300,30 € Organización del “Curso de Pintura y Decoración 
de Teja Cocida decorada en Relieve de simbología 
territorial. Artesanía, Convivencia y Paisaje Pedrocheño 
2,0”

Asociación Cultural “Pedroche a 
Caballo”

840,42 € Organización de la actividad “Mujer y tradición ecuestre 
pedrocheña: I Jornadas de Análisis y Difusión y 
creación de la I Edición Premio Piostro del Año”

Asociación Cultural de Teatro 
Escanpolo

4.680,00 € Celebración de “Jornada Andalussi-Pinareñas” 
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ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 

CONCEDIDA
FINALIDAD

Fundación Gerón 3.065,49 € Organización de Taller “Memoria de Andalucía”
Asociación de Turismo de 
Hornachuelos

3.450,00 € Organización de “Ponencias de información y 
divulgación sobre los efectos de la Apicultura en el 
ecosistema” y “III Concurso Gastronómico Miel de 
Hornachuelos”

Asociación Teatral El Luga 2.400,00 € Organización del III Festival de Teatro de calle 
“Almachar de Calle”

Sevilla, 10 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw 
Sánchez-Mira.
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